
NUMERO 3. 2 REALES • 

E l i EGO-
FISTOS NACIONALES. 

L A PRÓXIMA C A M P A Ñ A P A R L A M E N T A R I A , 

' ^ ano fuera y vulgar , hacer a nues
tros benévolos suscrito!es el anuncia 
de que en esta semana se había cons
tituido difinitivamente el congreso, si 
no comentáramos un tanto la noticia, 
ni descorriésemos el velo que á los ojos 
profanos oculta, el croquis de la p r ó x i 
ma campaña . Probemos , pues, aun
que sea lijera y coiijeturalmcnte , á 
iniciarlos en misterios que el tiempo 
solo podría aclarar del todo. 

L o que Menos asusta en el d í a al 
gobierno , si hemos de dar fé al dic
tamen de personas bien inlorinadas, 
es la oposición de la minoría. Vencida 
esta recientemente en las urnas elec
torales , ya sea por el anatema de la 
opinión , como algunos propalan ; ya 
psr amaños ¡lejítiruos como otros cree,,; 
ya á impulsos de la alianza modera
do-carl is ta, como todns confiesan, l a 

situación eii que se halla la o p i n i u n 

reformadora, respecto al gabinete y ¡,1 
.par t ido dominante , exhouera á este 

ú¿Uu)0 de todo fundado é inmediato 
recelo; no dejándole que temer otra 

• ii<tf-i , qir:' el resultado de sus propios 
estravios, y de la lenta elavoracion de 
las ideas progresistas, huérfanas hoy, 
de todo amparo que no sea el de su 
in t r ínseco valor. No se imajina , ' ; . 

«onsiguientc , el minis ter io , ni lien ene-

porque ¡majina-se, derrotas de la ni i-
^íoría. Otros elementos son los que 
para combatirle se aprestan , y los 
que con mas probabilidad de buen 
éxi to , comienzan á estrecharle en su 
poco envidiable posición. 

L a mayorí» , formada de los jefes 
mas distinguidos que en su seno con-» 
tiene el bando de la resistencia ; rica 
de medios por sus talentos y por su i n 
flujo, no solo en el pais,sino en lugares 
sagrados, adonde por necesidad ha de 
contar con s impa t í a s ; intolerante por 
antecedentes , por inclinación y por 
principios;orgullos» de su poder,y des
deñando ocupar una posición equívoca, 
entre la de vencida y la de ven
cedora, no es probable, ni siquiera po
sible, ni mucho menos deeorn-¿oí»- ni 
parlamentario, que se deje represen
tar por los ad venidizos amigos de hoy, 
adversarios de ayer , á quienes c i r 
cunstancias fortuitas y casuales, y mas 
bien la ojeriza á un enemigo común, 
que la natural cordialidad y afecto, 
trajeron momentáneamente á sus filas, 
tal vez, para desertar mañana á las 
opuesta: tiiNi creer íamos nosotros^ ó no 
verlo,que aquellos principios, base de 
un sistema completo, que en sus e lo
cuentes peroraciones ha simbolizado 
el señor M A R T Í N E Z DE L A R O S A , v i n i e 
ran á refundirse en el melafísico, i n 
comprensible y nulo pensamiento del 
señor P É R E Z D E C A S T R O ; fenómeno, 
empero , que de realizarse, solo des
precio podria acarrear , á hombres y 
a doctrinas que tan d ú c t i l e s , acomo
daticias , y maleables se manifesta

b a n . L a . pseision indicada , inevitable 
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de la mayoría , no es posible que 
provenga , por lo tanto, de nroyor ó. 
de mas tibia adhesión a l sistema ó a l 
personal de un gabinete que ambas 
fracciones reprueban, sino del pacto 
por medio del cual ha d * repartirse 
ella misma el poder ; si bien es cier
t o , que el temor de romper filas pre
maturamente , dando un remoto azar 
de victoria á sus contrincantes, la-
tiene hasta hoy unida y compacta. 

S i estas razones que apenas se pue
den ocultar á la vista mas e m p a ñ a d a , 
no bastasen para autorizar nuestras 
conje turas ,demost ra r ía su fundamento 
un hecho reciente. E l señor Conde de 
Toreno, que como alma é intelijeneia 
de la opinión dominante , se debe 
conftderar el pr imero, y el Correo 
Nacional, que como dotado de grande 

\ sagacidad y de activo ahinco y reso
lución , es, indudablemente, el segun
do , órgano de valia que la opinión 
•vencedora posee , ambos han insinua
do declarando aqviel que deseaba 
larga vida al ministerio , y aconsejan-
do tttwjae se le conservara, cuan 
distante se halla la actual mayor í a 
de profesarle la fe que sus adalides 
apetecieran. Para nosotros es , por 
consiguiente, un hecho iududable , que 
la existencia del ministerio, por lo 
que toca á la m a y o r í a , no es otra cosa 
que el menor de entre dos males»' 

Por eso suponemos que tan v iva , 
aunque tan sordamente, semi ta en
tre los que la constituyen, la cuestión 
de si hade aplazarse, ó no , la refor
ma ministerial. Los mas vehemen
tes parece que desean l levarla á cabo 
a l presentarse las llamadas leyes or 
gánicas , que de ser como se pintan, 
mas podrían llamarse leyes desorga
nizadoras de ayuntamientos , de M i - a 
lícia Nacional , de tarifas , y de l i 
bertad de imprenta. E l acero estíí 
desnudo según vemos; pero la ma
yor ía duda cual será la sazón u i a j 

T 
propicia para di r i j i r la estocada. E l 
gobierno, em^jro , no se halla tan 
desamparado ni falto de recursos, que 
se proponga sucumbir en la escaramu
za. He aqu í cuál será su probable 
plan de campaña . 

Dos miras es de suponer que tenga 
constantemente el ministerio: la p r i 
mera conservar á la mayoría compac
ta ; y la segunda mantenerla sujeta; 
objetos ambos fáciles de llevar á ca 
bo, aprovechando la natural timidez, 
que á esta, y á todas las mayorías d o 
mina. De aqu í esa continua alarma en 
que se ha tenido á los pobres d ipu t a 
dos desde que á M a d r i d llegaron ; esas 
voces y alborotos del 2o y del J « 
promovidos , según públ icamente se 
asegura , y nosotros sospechamos , por 
los ajentes de la autoridad ; esos i n 
sultos en la tribuna que á nadie po
dían perjudicar sino á la oposición; 
esos estados de sitio ,»sin que nadie 
nos sitiara , pues ni s íntomas de p i ó -
ximasalteraciones se han visto después ; 
esas noticias y falsas alarmas, verdade- * 
ros golpes en vago, con que los diarios 
del poder han anunciado» rebeliones 
meridionales en que nadie s o ñ ó ; esas* 
no provocadas supresiones de periú¿-
dicos; esas causas, en fin, de que n a 
da resulta, porque nada puede resu l 
tar, si fue' todo e l ' o , cual se dice, un 
mero valoikentcndido. 

Ahora bren ; mientras que el m í - A 
nisterio consiga mantener á la mayo- ™ 
ria perpetuamente sobresaltada; mien
tras sepa á vueltas del pánico que 
los soñados puñales democráticos le 
inspiran , ofrecerle ya la plaza del 
señor C A L D E R Ó N C A L L A N T E S , ya_ J .a 
del señor S A N M I L L A N , y entretener 
asi por un lado sus esperwai^íí 
agravar por el otro sus temores , se
guro puede estar de que no haya 
quien le derroque. Las leyes o r g á n i -

e p resen ta rán entre tanto. Quizá 
xa forzoso fabricar un motia ó dos' 



para pasarlas, y tal vez se obtenga á 
menos costa ; pero un ' vez consegui
das, una vez autorizado el gobierno 
para seguir cobrando las contribuciones, 
los trabajos lejislativos se suspenderán 
hasta Noviembre, y los señores d i p u 
tados irán á reflexionar despacio en 
sus casas, acerca del mucho orden en 
que dejaron los negocios. 

Tales son , á nuestro ve r , los ele
mentos y bases estraléj icas de la p r ó 
xima campaña ¿ q u i e n vence rá , el mi
nisterio, ó la m a y o r í a ? Para nosotros 
es indilerente , y pensamos que lo sea 
también para la nación. Como en hm-
,gun caso esperamos cosa buena , del 
fc;io , porque todavía no la ha hecho, 
de la otra, porque harto ha declarado 
ya que ni sabe ni puede hacerla, pa-
recenos superfino entrar en mas inda
gaciones. Creemos , sin embargo, que 
están las probabilidades por el gabi
nete. U n ruMoi vago, al cual todavía 
no podemos dar asenso , acusa á ciertos 
individuos de la mayor ía de haber he
cho , ó tratar de hacer, una contrata 
con el gobierno , a r r endándo le nada 

j menos que todas las aduanas de las 
costas del Me<literraneo. Principio qHie
ren las cosas. S i este rumor se convirtie
ra en hecho , apenas necesitarla co
mentarios. Los pueblos sabr ían á quie
nes y para que' dieron sus poderes ; y 
la industriosa Ca t a lu f i ^y la industria 
nacional, los beneficios que se la pre
paraban. Entonces , también s a b r í a 
mos nosotros, afirmar , sin dudai lo , 
que de seguro seria la victoria del 
ministerio ; porque á tales medios ra
ra vez se resiste, y ciertos hombres no 

• w í e s i s t e u nunca. 

€ 1 ffabriego* 

M A D R I D 2 1 D E M A R Z O . 

A NUESTROS CORRESPONSALES. 

—tas muchas comunicaciones de varios 
puntos del reino , con que desde el princi
pio de esta publicación , se nos ha honradoj 
no nos permitan dar á todas el lugar 
que merecen y desearíamos consagrarle. De 
algunas liaremos uso tan pronto como nos 
sea posible; y todas las hornos recibido con 
la mayor gratitud y aprecio. 

— L a ilustrada carta del señor P. P-, de 
la Mancha contiene datos preciosos de que 
nos valdremos; esperando nuevas comunica
ciones suyas, acerca de los puntos de ha
cienda que con tan'positi vas nociones trát**j| 
También tenemos á la vista la última qiie 
nos dirije , de que haremos en'otro número 
un estracto. 

—Damos las gracias al señor don F . R., 
de León, por el impreso que sobre el mismo 
asuntóse ha servido remitirnos # ^algunas 
de cuyas ideas'' verá reproducidas en oportu
no lugar. 

— L a composición poética del seiíor S. de 
Zaragoza, nos ha parecido cscelcnte. Procu
raremos proporcionarle cabida en uno de los 
números próximos. 

—Sentimos no poder ofrecer otro tanto 
al sciior D de Sevilla. ÍJos hemos pro-
pucst1' no entrar en personalidad ninguna, 
aun cuando en todo tenga plena razón el 
rc.\-iinante. Hablamos de las cosas, rio de 
los hombres. 

— E l interesante ensayo literario de la 
señorita de Z., tendrá lugar en uno de loa 
números inmediatos» 

E L E N S U E Ñ O E N L A Y U I L I A . 

Poco valdr ía la vida , si sobre la* 
otras, calamidades que la aseduii > 
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nflijiera al hombre, la penosísima de 
tener que pensar siempre en silojjsmo, 
sacando de cada demost rac ión su co
rolar io , según plugo á la petulante 
lójica que estos se dedujeran , y no 
de otro modo. Sin fantasia^siu casti
l los en el aire, sin visiones ni i lus io
nes ¿ q u é seria del caut ivo, que del 
pobre y del enfermo? ¿ A dónde ha 
l la r ían solaz? T o r n a r í a s e el mundo 
para ellos en purgatorio, y á fe' á fe', 
que ya le va faltando poco. 

Estamos, pues, en cuanto á nuestra 
moralidad interna, por lo de soñar 
despiertos; y siquiera L O C K E , B A C O N y 
A R I S T Ó T E L E S se den de cabezadas, y 
siquiera no quede hoja de los tomos 
que escribieron C O N D I L L A C , K A N T , y 

I J D G A L S T E S V A R D . A uno de esos en
sueños nos a b a n d o n á b a m o s , cuando he 
»quí que de repente se convierte nues
tro gozo en pesadilla , y antójasenos 
que se nos abren de par en* par las 
puertas"*^leT* ministerio. E l demonio 
del orgullo comenzó á rebullirse en 
nuestro co razón ; pero oímos pregun
tar á l a s a ñ a intelijenciá ¿ y quicu no 
ha sido ministro en E s p a ñ a ? cuestión 
que hubo de humillarnos. Volvimos 
entonces la vista hacia los o n c e ^ í i l 
ex-ministros cesantes , y nos parecie
ron por sus cataduras , así a s í ; a lg£ 
menos que medianos; volvímosla lue
go á sus obras, y pareciéronnos m u 
chísimo peores; y esclamamos, ampl i 
ficando el testo sagrado, ¡Oh nulidad 
de nulidades y todo n u l i d a d ! — C o n 
•efecto no teníamos porque ensoberbe
cernos con nuestra aparente fortuna; 
pero las circunstancias apreiui.iban 

T fuerza era resolver. Entonces, como 
en ráp ido panor%na , presentáronse á 
nuestra vista , los varios elementos de 
gobierno que debíamos combinar y 
dir i j i r , embebiéndolos en un sistema 
común q u e á todos los abrazase, per
mitiéndoles recíproca y út i l acción, 
en vez de colocarlos por las esquinas, 
para que unos á otros se despeda
zaran. 

L a situación jeOgráfiea , la mercan
t i l , y mil i tar de nuestra pen ínsu la ; 
las varias clases de propietarios , de 
industr iales , y de jornaleros que c L ^ 
pueblo componen ; la posición crí t ica 
del tesoro , y sus multiplicadas aten
ciones; el influjo, mas ó menos d i 
recto de la corona . en los negocios; 
el que no se puede ncgai^, y mucho 
menos en tiempos de guerra , á los 
que llevan las armas; el que han de 
ejercer , por necesidad , los represen
tantes de los gobiernos aliadas ; el 
que de hecho gozan los partidos po
l í t i cos ; eran o í ros tantos t é rminos del 
cálculo jeneral que formábamos , i n 
cluyendo en é l , según las reglas cons
titucionales, las couvenientes dispo-
siciones o rgan i ce , y armonizando el 
todo , con. el estado de la públ ica 
e d u c a c i ó n , y con el de las costum
bres. Las naciones , decíamos , no se 
forman á voluntad de un señor ni de 
un t r ibuno, ni caen , como los aero
l i tos , ya cuajadas de las nubes; sino 
que son, en cada instante dado , el 
profluclo de su anterior historia , y 
loj factores de su historia venidera. 
España ümae una posición determina
da lio 

ia^m, 

TLC} cuál es el deber del gobier-



no en esta posición y en es - - dia?— 
L a respuesta no puede ser mas fácil; 
ut i l izar todos esos elenrentos , sucep-
tibles , por mas que se diga , de es
trecha adhesión y aimlgama , cuan

do sea la equidad y no el capricho 
quien los enlace ; cimentar la paz, 
sobre la base de la justicia , única 
robusta y consistente ; y dir i j i r á la 

» nación por el rumbo de las positivas 

mejoras sociales, para que en el trans
curso de diez ó doce a ñ o s , se encuen
tre á la altura que ocupan otros pue
blos felices por la civilización , y de 
los cuales hasta ahora parece que 
estamos destinados á ser colonias, en 
vez de servirles, como podriamos , de 
modelo. 

Y al contemplar desde esta altura 
los asuntos pol í t icos; al presentarnos 
nuestro ensueño la reconciliación de 
todos los intereses; al imajiuar el arte 
con que . l a sab idur í a del gobierno 

1 marida las pretcnsiones de las clases 
'patricias con los derechos de las p ro
letarias ; y como su mano vigorosa sa
be estirpar los males adonde se ha
l l a n , y como su ojo de águi la descu
bre á la probidad y al-e.alento en lqs 
asilos en que yacen , y los levanta á Ja 
luz del s o l , sobre las mezquindades 
de las bander ías , y hunde en el p o l 
vo á la di lapidación y á la imbecilidad 
• 7.1 vez de formar de ellas su cohorte; 
a l admirar así a l gobierno, protector 

~palernal e' ilustrado de todos los 
subditos, y de todas las clases , y 
opiniones ¡ Cuan ruin , cuan apocado 
y pequeño se tornaba a nuestros ojos, 

aquel otro gobierno que nunca vé á 
la nación entera ; que cierra los ojos 
á l o s intereses jenerales ; y que solo 
oye y que solo conoce la voz de l a 
parcialidad á quien s i rve , la cual 
tampoco sabe nada ni nada desea, a. * 
mas que la mísera posesión de a lgu
nos empleos, cuyos sueldos no puede 
el erario satisfacer! Pues que ¿es i m 
posible decíamos ser justo? ¿Es i m 
posible gobernar , siu que sea para 
oprimir á un partido , para ensalzar 
las arbitrariedades de otro? ¿No es 
obligación imprescindible del gobier
no , no es , ademas, propia conve
niencia suya , el hacerse superior á 
todos? ( l 

Cuando E N R I Q U E II, en el lecho de 
muerte dio á su hijo reglas para rejir 
el estado , no le aconsejó, por cierto, 
que se hiciese mano y espada de una 
de las militantes bander ías ; sino que 
al c o n t r a r í o , le dijo: «aprecia en lo 
que valen, y en nada mas,-"', rpis an
tiguos partidarios, porque la g r a t i 
tud lo recomienda ; aprecia en mucho 
á los que fueron mis enemigos , y 
llámalos á los empleos públ icos , que 
en ser líeles á mi hermano, su señor , 
cumplieron como honrados; y los que 
tale* ' 'son, deben ser los favoritos 
de los reyes ; desprecia solo , pero no 
loa" vilipendies ni persigas, á los que 
se retrajeron de declararse'hasta el 
fin de la lucha ; porque esos para 
nadie serán buenos.» 

No censuramos ni aplaudimos las 
máximas de E N R I Q U E I I ; pero ¿no se 
descubren en ellas miras mas latas, 
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mas estensas y eficaces de gobierno, 
que ha manifestado nunca la.cohorte 
de nuestros ex-ministros? Y citamos 
de propósito a l fratricida bastardo 
de Trastamara, porque seria envilecer 
los nombres de un C A R D I N A L J I M É N E Z , 

ó de un C O N D E D E C A M P O M A N E S , po

nerlos en paralelo con los de muchos 
dé nuestros estadistas coe táneos , que 
sin saludar siquiera la g r a m á t i c a , se 
han creido capaces de gobernar á una 
grande nac ión . ¿Qué habían de hacer 
los infelices mas de lo que hicieron? 
¿Qué otra cosa se Ies pudo ocurr i r , 
que rodearse de imbéciles , de i n t r i 
gantes y de necios, que con feroz r i 
d iculez , invocasen a l V E R D U G O á 
cada ho ra , y por toda r a z ó n , y por 
todo arreglo , esclamarán en su r i s i 
ble f renesí , r i s ib l e , si odioso no fue-

, ra. ¡El Verdugo i [El Verdugo! ¿El 
Verdugo ! ? 

Y q u £ , preguntamos nosotros de 
nuevu' , si la segur del, verdugo cae 

1 sobre las frentes de aquellos que no 
tienen otro delito que el de no pres
tarse á ser instrumentos de vuestra 
rapacidad y de vuestras pasiones ; s i 
á todos los esterminais por medio de 
un cruento martirolojio ; si el ca tá lo
go , escrito con sangre, (de P O R L I E R , 

de L A C - V j; de R I E G O , del E M P E C I N X ^ O , 

de T O R R I J O S , de G O L F Í N , de tantos 
otros , como fecundizaron el á rbo l de 
l a l ibertad con el jugo de sus venas, 
le aumentáis mañana con el sacrificio 
de los que por los fueros de su pa 
t r i a combaten; si veis rodar en el pa
t íbu lo la cabeza de A R G U E L L E S , enca

necida en los calabozos ; la de L Ó P E Z , 

padre de una*li latada familia , las de 
todos los que su- voz siguen ¿Sera por 
eso dichosa la patria? ¿ L o fué A T E 

NAS porque S Ó C R A T E S apurara la c i cu 
ta? ¿ C u á n d o habéis visto vosotros 
que la persecución calme las pasiones 
de los pueblos? Pero vosotros nada 
habéis visto, n i con nada s o ñ á i s , á no 
ser con el tesoro q u e á los mas de vo 
sotros alimenta. 

De otro modo, y tocando otros r e 
sortes, han de curarse los inveterados 
males de la nación. Esa hacienda, fC-
cándalo vivo hasta de vosotros mi s 
mos ¿ p o r q u é no se ordena? ¿Esos 
tribunales, esa educación públ ica , esas 
oficinas, ve rgüenza y baldón de nues
tro s i g l o , esos códigos» esa adminis
t r a c i ó n , por qué no se ordenan? ¿ N o 
confesáis que reina en esos, y en otros 
muchos ramos, la mas incomprensible 
a n a r q u í a ? ¿ P u e s por qué rri> los or 
dená i s? ¿Se rá posible , que nosotros, 
los que nos preciamos de reformadores, 
de revolucionarios, y de revoluciona
rios radicales y á fondo, no tengamos 
mas miras, mas anhelo, deseo, pasión, 
fin ni objeto en nuestro trabajo 1, que 
el de imponer en todas las cosas or
den , porque para nosotros, en un es
tado sin ar reglo , la revolución es el 
orden; y que vosotros que os l lamáis 
conservadores y hombres de orden , no 
dirijáis vuestros conotos á o t r o pro*á&ila. 
que al solo y esclusivo de perpetuar 
la a n a r q u í a ? ¿ N a d a sabréis hacer, ni 
por casualidad , en beneficio público? 
¿ T o d ^ a a de ser , dgnostar al partido. 

o 
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reformador? ¿Habei¿ nacido tan solo 
para eso? ¿ P a r a eso solo os habéis 
apoderado del gobierno»? Pues á fe' 
nuestra, señores , que ni con la r id i cu 
la y cr iminal supresión de inofensivos 
per iódicos , porque hasta el esquisito 
l ino poseéis , de reprimir precisamente 
aquello mismo que no es censurable; 
n i cou aumentar c e san t í a s , ni con 
perseguir al partido l i b e r a l , único sus
t en tácu lo del rejio trono , ni con otras 
disposiciones de estp jaez, se consoli
dará la p a z , nacerá la industria , ni 
llegaremos nunca los españoles á ser 
mas de lo que sois vosotros mismos, 
que no es por cierto gran cosa. 

L A R E V O L U C I O N . 

( A R T Í C U L O i ? ) 

Hemos, insinuado en los a r t í cu los 
anteriores, que el método mas corto 
deformar un presupuesto, seria el 
de averiguar cuanto rinde cada una 
de las contribuciones existentes en 
España , y cuanto podrian producir , 
m e j o r á n d o l a s , cou arreglo á los dos 
principios que servir d'^ben de polos 

V en semejantes operaciones : es á saber, 
los aumentos de las rentas y el bene
ficio de la industria ; porque protejer 
á esta , á costa de aquellas, es tan 
pernicioso, en ú l t imo resultado, como 

* lo sería la tendencia opuesta. Para 
có"ñseguirlo , y para que nuestro pre-

*•*-i.u ^ e Í n S r t ' S 0 S > s e levante so
bre el cimiento firme de lo que exis-
te en realidad , y no sobre una base 
imajinaria é i l u s iva , dijimos que exa
minar íamos cada una de las contribu-

C eiones indirectas conocidas , cuya -;:.j|i -
por t f ' .K ' i i , ya por su n ú m e r o , ya por 

su cuantía , á nadie se oculta. Hoy 
come.izaremos á llenar este compro
miso ; y una vez averiguado á lo que 
montan nuestras rentas, y estableci
do un medio de recaudación eficaz v 
economice^ analizaremos también los 
gastos del estado, indicaremos los que 
deben continuar y los que pueden 
suprimirse, y buscaremos , por ú l t i 
mo, lo que nosotros consideramos 
cual único complemento de la revo
lución orgánica ; esto es , la. igualdad 
de los gastos y de los productos. 

Una d é l a s mas importantes cont r i 
buciones indirectas del estado , es l a 
que bajo el nombre de Derechos de 
puertas se conoce ; y es también una 
de las menos equitativas, aunque no 
de las menos funestas para la indus 
tria , para el comercio , y para la 
moralidad común. Bosquejaremos su-«-, 
cintamente su historia ; y en a r t í c u l o s 
posteriores , esplicaremos su í n d o l e , y 
las variaciones de que esta renta es, 
en nuestro sent ir , suceptible, para 
desahogo de la industria y del co
mercio , y para aumento del , , ,públ ica 
tesoro.. ' ! 

Hace cerca de quinientos años , 
allá por los de mi l trescientos y cua 
renta , se planteó por el señor rey 
D . A L O N S O X I , el primer impuesto 
conocido en España con el nombre de 
Alcabala , "el c u a l , andando los tiem
pos , ha llegado á nuestros dias 
c o n v a l i d o en lo que llamamos Dere
chos de puertas. Uno , ó • dos años 
depones de la batalla cé lebre del 
Salado, en la cual tanta prez gana
ron á Jas armas cristianas los dos 
hermanos L A S O S D E L A V E G A , y en 
la c u a l , cuenta la historia , murie
ron como doscientos m i l sarracenos, 
y solo de quince á veinte españoles , 
que fué prodijio si los hay, hal lábase 
el bueno de D . A L O N S O en grande pe
nuria de dinero , y.eso que el mo
narca grauadino le tributaba m i l do-
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Mas de oro mensuales. Asi pues, p a 
ra subvenir a los gastos de la guer
ra de Aljeciras , concedieron los rei
nos á su Alteza , con el nombre de 
Alcabala , la veintena parte del v a 
lo r de cuanto en sus estar1 *s se ven
diera ó permutase. Las cortes de A l 
c a l á , prorrogaron posteriormente esta 
contr ibución , aumentada ya basta 
la décima parte ; y la perpetuaron 
las de B u r g o s , en 1 3 6 9 , a l aclamar 
por rey a l señor D . E N R I Q U E II. 

Hasta cerca de trescientos años 
después de la ú l t ima fecha citada, no 
apareció en nuestro pais !a cont r ibu
ción llamada de los Cientos; y que 
consistió primitivamente en uno, lue
go en dos y al fin , en cuatro por 
cien&j , de cuanto se vendiera ó per
mutara en el estado ; con apl icación, 

c i cada uno de estos unos , á diverso 
objeto. Con posterioridad (en 1GG3), 
se redujeron los unos á medios; hasta 
que el S r . D . F E L I P E V , nos hizo la 
merced de devolverles su integridad 
p r í s t i n a . 

Llaman se, por ú l t imo , Derechos 
de millones, aquellos impuestos, o 
servicios, para hablar el idioma de 
los hacendistas , que en diversas épo
cas ha concedido la nación al gobier
n o , señalando determinadas cant ida
des^, sobre varios ar t ículos de consu
mo. Tuvieron principio estas conce
siones en el reinado del SR . D . F E 
L I P E I I , que fue' en todo muy ql>ueu 
r ey , y ces;.ba , cada uua de ellas , al 
concluir el motivo por el cual se i — . -
]>uso ; de manera que , hasta los años 
de 1650 y posteriores, no se perpe
tuaron. Hablamos tan lijeramente de 
cada una de estas contr ibuí iones, por
que no ha llegado aun el caso de su 
individual examen , que haremos con 
todo detenimiento; bástenos por ahora 
saber , que e l las , con las del fiel me
didor, y alguna o t r a , forman el abo
lengo ú natural jenealojia, de nuestro 

actual Derecho de puertas. 
Con efecto, á Ya suma de estas r en 

tas, que gravitaban principalmente so
bre, las ventas y permutas, y que 
comprendían el despacho por menor 
del v ino , vinagre, aceite, carne, h i e 
lo , frutos y esquilmos enajenados en 
la t i e r ra , cabezas de toda clase de 
ganado , jabón , sebo , gfo. cj"c. l l a m ó 
se jene'ricamente rentas provinciales; 
hasta que, en 1 7 8 5 , y definitivamen
te, en 3 0 de mayo de 1817, una con
t r ibución jenera!, impuesta principal
mente sobie treinta y tantas ciudades 
del reino, y conocida con el t i tulo de 
Derechos de puertas, s u s t ' t u y ó á sus 
antecesoras, las alcabalas, los cientos 
y los millones. 

Sabido ya el orijen y alcurnia de 
esta c o n t r i b u c i ó n , sigamos la historia 
de sus vicisitudes, para averiguar por 
ella , la índole y especial ca rác t e r y 
tendencia que la distingue. 

E l primer error que se cometió a l 
refundir en este impuesto los d iver 
sos de que las rentas provinciales se 
componían, fue' el de formar l(as t a r i 
fas por una parte y por unos emplea
dos, y por otra y por otros muy d i s 
tintos, y no relacionados entre sí, los 
reglamentas admiuistiattivos y bases 
de recaudación ; y como un pensa
miento común é i lus t rado , no pres idió 
al todo de la ope rac ión , ni hubo eu 
el la armonía , ni cesaron los vejáme
nes y reclamaciones, hasta que en el 
año de 20 , restablecida la Consti tu
ción, fue preciso rebajar las tarifas, y 
modificar esencialmente el método ad
minis t rat ivo; siendo de adver t i r , que * 
eu el año anterior , hab.a pioducirrt/ ' 
el derecho de puertas , algo uias de » 
Cincuenta y cinco millones. 

' Desde aquella época , ó mas bien, 
desde 1824 , en que esta cont r ibuc ión 
r e a p a r e c i ó , hasta 1830 , se siguió re-
ca i^r f ido por lo común entre f rau
des , y con la mayor imperfección j 
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desigualdad ; pero sus productos, pa
saron , sin embar~> , por termino me
dio , de 5 5 millones anuales ; arren
dáronse entonces , y subieron para el 
tesoro á mas de 61 millones. 

Por ú l t imo en 1 8 3 5 , volvió la h a 
cienda á encargarse de la recaudación, 
sin que en ello ganaran nada las ren
tas, por mas que bajo otros concen
tos , fuese ventajoso el cambio. 

Hemos csplicado la ascendencia l i 
neal de los Derechos de puertas; mas 
en el dia no se componen solo de los 
elementos de su orijen ; sino que se 
le han agregado innumerables arbi
trios , municipales, locales, é ind i 
viduales, concedidos en diversas é p o -
cas, y para diversos fines , los 
cuales se cobran en una masa común, 
que se subdivide después , ó que, 
por lo menos, deber ía subdividirse. 
A s i pues, en M a d r i d , por ejemplo, 
so recaudan en año común , sobre 
quince millones de Derechos de puer
tas propiamente dichos y destinados 
al tesoro público ; y hasta treinta y 
cinco incluyendo los arbitrios mun i 
c ipales , locales e' individuales ; es 
dec i r , que el vino paga verbi gracia 
16 rs. en arroba , de los cuales , 14 
para arbitrios municipales y otros; 
y dos para la hacienda públ ica . Bas
tar ía el lijerfsimo bosquejo de esta 
eon'.iibucion qu'" llevamos' hecho, 
para conocer lo embrollada , lo fic
t i c ia , lo defectuosamente que se ha
l la establecida. Pero hay mas. 

E : Í cada una de las capitales suje
tas al Derecho de puertas, pagan ld„ 
a r t í cu los un precio diferente. E l vino 
que como llevamos dicho , satisface 
(íi rs. cu M a d r i d , y 25 en Cádiz, 
solo adeuda 4 en Barcelona , 8 en 
Valencia , 5 en Sevil la y ot'-o tanto 
en Granada ; y la misma desigual
dad se observa , en cuasi todos los 
a r t ícu los de la tarifa, ' o r manera 
que , reducido todo á culculo , y 

computando en cada punto los ingre
so. , y dividiéndolos por la población, 
resulta que un húrga le s , paga anual
mente por Derecho de puertas 178 rs. ; 
un madr i leño 1 7 6 ; un leonés 112; un 
gaditano 102 ; mientras un cartajines 
solo paj,a 14; y un cordobés 16. 

Ahora bien ; el coste de los sueldos 
y los peculiares gastos que la cobran
za de esta renta exije, monta cada 
año a unos cinco millones; y así que 
da reducida su ut i l idad neta á favor 
del tesoro, á cincuenta millones. 

Una circunstancia especial se ob 
serva en esta renta, desde que , bajo 
el t í t u lo de alcabala , se ins t i tuyó en 
tiempos de don A L F O N S O ; V es el an
helo que siempre han manifestado los 
pueblos, por satisfacer una cantidad 
a lzada , igual ó superior á ¡Q que las 
particulares cantidades monten, l i 
brándose asi de la fiscalización •••'Su
frible, de las vejaciones y molestias, que 
el espionaje de la hacienda les causa. 
De este anhelo, han salido los encabeza
mientos, ó séanse convenios particulares 
que hacen los pueblos para pagar tan
to al a ñ o , y recaudar.,, ellos, como 
Dios les dé a entender, ío ijuc la ha 
cienda se obstina en sacar precisamen
te, de tales y tales productos , en ta l 
sitio y á tal hora. N i el anhelo de los 
pueblos, por encabezarse, puede es
tar mejor entendido; porque, si con 
efecto kan de satisfacer cada aña una 
determinada suma ¿ c u á n t o mejor les 

°es entregarla de buen grado, t o m á n 
dose para ello los plazos conveniente.-, 
que ver siempre la mano del fisco en
cima y no poder cambiar un produc
to, ni hacer una venta, por ínfima que 
sea, sin que la hacienda se l l eve , t a l 
vez , toda la ganancia ? 

Sabido es, entre cuantos conocen un 
poco la industria , ó el tráfico , que 
tal mercader, podria contribuir cada 
año con una suma al tesoro , si se le 
dejase en libertad de ganar en m u -
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chos pequeños cambios y especulacio
nes, cantidades ínfimas, cuya multi tud 
compondria un beneficio respetable; y 
que con nada podrá contribuir , si en 
las operaciones particulares se le ato-
f iga, qu i t ándo le el aliento á su indus
t r i a , y , por consiguiente, sofo»..ndola. 
A s i que, la menor ventaja que de la 
jeneralizacíon de los encabezamientos, 
considerados bajo este punto de vista, 
pudiera esperarse, seria la de ahorrar 
todos los años el tesoro, cinco m i l l o 
nes que la recaudac ión actual le 
cuesta. 

También es digna de observarse, la 
facilidad con q u e , sin acudir ni aun 
á los encabezamientos, podr ían ingre
sar en el tesoro, no cincuenta, sino 
sesenta ú ochenta millones anuales, 
repartidas entre los espendedores de 
ahora. Supongamos que , sin contar 
los "tros ar t ícu los , el del vino rinde 
en Madr id , por derechos de puertas, 
un millón de reales al año ; y que hay 
en la corte dos m i l tabernas , fondas, 
cafes, hosterías y otros sitios adonde se 
espende. ¿Cuánto mejor no sería , impo
ner á cadajuia/le estas tiendas, quinien
tos realeo de contr ibución , a l año y 
declarar a l vino libre de todo dere
cho, que recargarle 16 rs. en arroba? 
Pues que, la baratura del a r t í cu lo ¿no 
alimentaria el consumo , mucho mas 
de lo bastante , para que el espende-
dor, sy¡ indemnizara con creces? ¿Qué' 
artesano no se arredra hoy , al pedir 
un cuart i l lo de v ino , sabiendo que el* 
peor , le ha de costar 12 cuartos, esto 
es, cuando ganara orho reales diarios, 
la quinta parte de su jornal? 

Porque base de tener en cuenta, 
que no paga hoy el consumidor sola
mente el valoi del articulo que con
sume, y ademas el recargo de puertas, 
y ademas el coste de la recaudación; 
n o : sino que encima de todo esto, 
paga también , las vejaciones de los 
productores y traficantes , y la este

r i l idad con que el fisco hiere á cada 
una de las p r o d u c t e s , y,, la falta ° 
de concurrencia, de mejoras y de es
t ímulos , que de esa misma esteril idad 
nace. Todos hemos visto llegar ,á M a r 
dr id los carros de vino ; parar en Jas 
puertas , descargar , pesar sus pellejos, 
en medio de la l l uv i a ó del calor, 
volver á cargar , e' invert i r en esta 
operación uu dia entero los hombres 
y el ganado , con molestia inaguanta
ble de eUos y de los t r anseún tes ¿ Y 
quie'n paga ? preguntamos, definitiva
mente estos quebrantos, y los jorna
les de los mozos, y la manutención de 
las m u í a s , y el gasto de posada, no 
siéndoles posible volver en el misr 
mos dia ? claro está qi e lo satisfacen 
los consumidoresjy claro t a m b i é n , q u e 
si este gasto no hubiera , el jénero 
valdr ia menos y el consumo seria 
mas. 

Pero hay aun otro dispendio mayor 
que no hemos tomado en cuenta, y 
del cua l nacen dos ramos paralelos de 
inmoral idad; es á saber: el soborno 
por una parte y el contrabando por 
otra. Nadie habrá viajado , que'-' no 
haya creído conveniente, librarse, por 
dos pesetas, de que le revuelvan el 
cofie; nadie habrá dejado de comprar, 
una vez en la v i d a , a l g ú n objeto de 
contrabando. Ambas defraudaciones, ** 
caen también sobre el corrumidor. 
¡Cuán to se a l í v i a r i a v , pues, la indus
tria y la agricultura , libertando a l 
vino de derechos , por medio de una 
contr ibución sobre los espendedores ! 
c Y lo mismo puede decirse de cada 
uno de los diversos je'neros que adeu
dan derechos de puertas. Todos se - w 
distribuyen por medios análogos , y 
todos son susceptibles de la niisnfiV"*—- ***" 
equivalencia. E n los próximos a r t í c u 
los completaremos esta esplicacion, que 
la estrechez de nuestro periódico U".. 
fuerza á deiar hoy ncnd :eute. 

w 
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C O R R E S P O N D E N C I A D E L L A B R I E G O . 

Pthin, capital del celeste imperio 
chino , á los 7 dias , de la l l í Luna ; 
del año 789,425 del reinado de 
Vishnú . (19 de marzo de 1840.) 

Con grande zambra y holgorio , re
cibimos aqui , buen Labriego mió del 
occidente, aquel vuestro papel en que 
nos aconsejabais el nombramiento pa 
ra almirante, de a lgún tio de nuestro 
sacrat ís imo^emperador , si á la mano le 
habia, respetablemente carnudo y mio
pe ; mas habéis de* saber que en este 
imperio todos somos linces ; y nos ha 
llamos exentos, en la mayor parte, de 
crasitud. He aqui por lo que nos he
mos contentado con dar el t imón de 
l a escuadra á una abuelita de nuestro 
imperante, tal y tan buena, que mal 
afip para vuestro D . A N T O N I O el de 
marras. ¡ Y viva el opio ,• y cruja el 
parche, y alegria y zalagarda! que es 
corto e l v i v i r , j si le gastamos en 
tapujos, puede cascarnos uua ectirieia 
como un camello. 

Los psuntos polít icos de que me 
preguntá i s , ¡Bravi! ¡Bravísimi! é ¡Bra-
viconil No hay mas diferencias* entre 
nosotros, que pequeneces acerca del 
l ibro de C O N F U C I O . Los sabios, los que 
no le hemos compuesto , ni queremos 
entenderle, opinamos que se le haga 
una caja magnífica d^ á g a t a , ó de 
otra piedra poco transparente, que se 
le encierre en el la , y se le de' á guar
dar la llave á nuestro Emperador bea
tísimo , que tampoco es aficionado á 
decorarlo, y que así le d a r á á leer, 

^ p m o sacarse un co lmi l lo ; las jentes 
plebeyas, groseras, y destunicadas, 

j¿3" i , a l revés , que se consagre, a u 
torice, y r e impr ima , y que sirva de 
norma , y á todos nos estreche y re
duzca á sus preceptos; y quieren mas 
¡ o h be r roqueñas cabezas! quieren, 
que seamos nosotros mismos, ios que 

demos de mano á la intemperancia que 
ellos nos costean cufr su trabajo. Pero 
¡oh tigres, con piel de mameluco, es-
clamo y o ! S i estas tún icas labradas 
de oro , y engastadas en priedras pre
ciosas, hubieran de labrarlas - nuestras 
mujeres ¡ Qjj estos festines ; en que el 
vino y el opio corren como agua, h u 
biéramos dé costear nosotros á fuerza 
de afán de frios y de sudores, renun-
ciariamos tal vez á ellos ; pero si sois 
vosotros , espantajos , los que traba-
jais , y somos nosotros los que come
mos. ¿Por que' n i c ó m o , hemos de 
abd icar tal beneficio? ¿Que' capel lanía 
de sangre, que' par de botas inglesas, 
o q u e ba r r i l de aceitunas.sevillanas 
nos dais para sobornarnos? ¡ Q u e lo 
dice C O N F D C I O en el a r t í cu lo tantos! 
¡ Que en el a r t í cu lo cuantos CO?*FUCIO 
lo dice! ¡Pues á ver , replicamos los 
mandarines, como no se desgañita^ 
C O N F U C I O , y la madre que le p a r i ó , _r 
la relamida que le dio pap i l l a ! T r a 
baje C O N F U C I O si quiere, y ayune si le 
place; que nosotros estamos de otro 
humor. 

Esto dá margen á reyertas. Por 
acá gri ta uno ; por acullá chihr . otro; 
y parece la China una España , poí
no decir un caos; y también asonadi-
11a que canta misterio ; y estadillos 

.de sitio y otras cosas , aunque en 
p e q u e ñ o , imitadas de vosotros ,• sa
bios occidentales. 

N o hay todavía ningún siglo, cuan
do jraa noche, la noche del 3 de la 
sépt ima luna , del a ñ a de 789,424, 
cu.e acaba de pasar , siéntense tiros 
y alborotos voces de muera el m i 
nisterio, gr i te r ía de á las armas , v 
un babel encarnado. T o d a v í a no he 
podido yo entender el protesto ni fin 
de aquella jarannela. Pero decíase 
por el populacho «esto es serio, por
que tal jencral está á la cabeza; tal 
ex-intender.te idem ; tal otro camas
t rón lo mismo ; tal oficial de n a c i ó -



nales otro que tal;> et sic de cele
ra, como decía C O N F Ü C I O . Y O . sola
mente supe el lugar adonde aquellos 
héroes se ayuntaban , las conversa
ciones que tetiiau y otras pequeneces. 
Mas en efecto , comienza el rifirrafe, 
e l oficial de milicianos , loy teniendo 
á quien combat i r , porque en estas 
y en esotras, se babia olvidado pro
porcionar enemigos, pégale una esto
cada en cuarta á Ja puerta de un 
grande caserón de piedra , la cual 
puerta no se dio por entendida • y 
después de esta hazajia , nuestro ca
p i t án jencral , declaró á Pekin en es
tado de sitio. ¡Bravo! ¡Bravinüé 
¡Bravicone! 

Y cá la te a h í , que no se vuelve á 
oir una palabra " de aquel amasijo, 
hastaí*que de all í á dos dias , dícese 
a fulano , que fué de los de la noche 
fjel 3 , se le hace manda r ín de p r i 
mera clase ; á zutano de la noche'del 
3 , empleado en tal oficina ; al jene-

, r a l del 3 , miuistro de la guerra ; a l 
oficial que es toqueó el por tón , es
totra gracia ; y solo el mísero ex-
lntend&nt% quedó tocando tabletas, 
que las hacemos aqui muy primoro
sas ; y para que todo vaya en orden, 
estos mismos, que eran los confucis-
tas la noche del 3 , á v i s t a , ciencia 
y paciencia de toda la China , son 
hoy los encargados , ¡oh astucia de 
t-ste pa í s ! de tener encerrado, a la 
voz de ¡Orden] el tomo de CONFTJCIO. 
¡Por aquí podéis juzgarnos! .Ahora 
mismo teníamos anteayer el l ibróte otra 
vez en chi rona; y yo espero, D, :«s 
mediante, ver á cierto Juan , que a y u 
dó á meterle , nombrado mañana ó 
e l otro comisario réjio para di r i j i r 
l a guerra inglesa. ¡Trisca pues y j a 
r ana ; comamos y bebamos, y mal 
año para los confucis!as\ 

A h o r a un encargo. Si sabéis , amigo 
Labriego, de alguna princesa bonita, 
tal cual acomodada , que ande por 

ah í de n» íes , os agradeceré que le 
recomeudeis á este vuestro apasionado 
servidor , 

El Mandarín de l í clase , 

S l I A M - Ó - T O - T Ó . 

N O T A . V i s t a la profundidad m í s 
tico filosóGca , de la carta que nos 
dirije nuestro bien infoimado corres
ponsal pekinense , nqs apresuramos á 
presentarla , sin mas r e comendac ión , 
al buen icnt ido de nuestros suscri-
tores, los cuales a d m i r a r á n , mas que 
nada , la rapidez inaudita de los cor
reos chinescos. 

L A C E N S U R A . Y E L P R E S T I J I O . 

Decoración de Barbería. El Bachi'-
ller L A N C E T A aparece tonsurando al 
idioma español de mil locuciones im
pertinentes que le desfiguran ; pero á 
medida que el maestro se las rae, 
náccnle otras mas endiabladas que las 
que le quitó. Tras un Detalle , o un 
¡No y mi l veces no ! , brotan cíen C o 
razones gastados, y otros tantos re
marcables, que la cuita del habla cas
tellana cncrudi ¡fn, haciendo1 a, no menos 
lastimosa que la de la dueña T R I F A L D I . t 
Varios tertulios se solazan, entre tanr 

to, arreglando á ,su sabor el orbe po-r 
Utico. 

Don Lucas.—¡Lo dije y lo sostengo! 
Las opiniones punibles de la prensa, . ** 
.no solo hieren á los partidarios y a**"**' 
los part idos, sino á las ins t i tuci^ i j jgs^^^^ 
mismas , á la Const i tuc ión. 

Don Cleofastro.—Métale V . , maes
tro Lanceta , la nabaja á ese punibles. 

Don Lucas.—¡ Reclamo en su favor! 
Esa es" palabra de diccionario y de 
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real orden ; que es como si dijésemos 
"de capa y espada. 0 

Tio Juan Lanas.—¿Con que es ver
dad , Don Lucas , que las opiniones 
punibles , alentan á la Const i tución? 

Don Lucas.—¿Y quién lo duda r í a , 
a no tener cabeza de avestruz, ó á 
no vivi r sumerjido en un acefalismo' 
omnímodo, esto es, sin cabeza ni bue
na ni mala ? 

Tío Juan Lanas.—No lo dudo yo 
ni por semejas; solamente opino que 
es rar ís imo medio el que los señores 
secretarios del despacho han adopta
do para conservar la Const i tución 
inmaculada. Porque dicen ellos para 
sus carteras: «Vosotros, escritores , lo 
ha ceis de modo, que tal vez l legará 
á suceder, andando los tiempos , y 
según á nosotros, que no somos infa
l i b l e s , senos antoja, que vuestros 
escritos empañen el lustre de la Cons
t i tución ; para «v i ta r cu^a t r i s t í s ima , 
aunque lejana , remota , é improba
ble consecuencia , hemos discurrido 
nosotros , en nuestra sabidur ía , el 
sencillo recipe de ser nosotros quien 
\a embetune y tina , y con eso no 
será posible deslustrarla , porque de 
antemano, le hablemos quitado el 
b r i l l o . 

Don Lucas. — Cada día , tio Juan 
Lanas , se le osilica y condensa á V . 
mas ese cersbro. ¿Adonde,,, ve V . t a l 
embetunamiento ni borondanga? 

Tio Juan Lanas.— Vamos horros 
Don Lucas : ¿Reza la Const i tución , ó 
no reza , que los españoles puedan 
imprimir libremente sus ideas, sin 
espresar si las buenas ó las malas, 
3¡Hu**es todas ellas , y que puedan 
hacerlo.,sjn p r e v i a censura ? 

'on Lucas.—Asi lo estatuye el có 
digo fundamental. 

Tío Juan Lanas.— ¿Y no declara, 
a índa mais, que si estas ideas imprc-
sas fuesen criminales , se castigue á 
su autor por el j u r ado , esclusiva-
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mente por el ju rado , sin que n ingu
na otra mtoridad pueda entrome
terse en la materia ? 

Don Lucas.— T a l y como V . le 
espone es el testo de la l e y . 

Tio Juan Lanas.— Luego el gobier
no que suprime un periódico , ó que 
establece la previa Censura , infrinje 
la Const i tuc ión . 

Don Lucas.—¡Pero si no hay tal 
Censura ! ¡Si esa es una calumnia! 

Tio Juan Lanas. — Concedo. Mas 
si la hubiese ¿se infrinjiria la C o n s t i 
tución por quien la estableciera? 

Don Lucas.—Clarísimo está . ¿Y á 
que viene esa Perogrul lada? 

Tío Juan Lanas.—Porque que si no 
es censura previa el examen previo 
que hace el señor Jefe polí t ico de 
todos los periódicos que salen , y la 
facultad que se arroga de impedir su 
publicación , no sé lo que es previo, 
ni lo que es censura. 

Don Lucas.—¡Oh terquedad y obs
tinación ! ¿Con que V . no ve diferen
cia esencial entre el examen del jefe 
polí t ico y el de los censores? 

Tío Juan Lanns.— Diferencias ^ay 
muchas; pero V . y yo somos diferen
tes en muchas cosas, y sin embaigo, 
nos parecemos en la principal , que 
es en ser hombres. Ahora en cuanto 
a los accidentes ya lo entiendo. L a 
antigua censura, verbi g rac i a , aun
que las dos son previas, examinaba 
el mauuscrito , y la nueva examina 
el impreso. De ahí es , que en caso 
de prohibición , no perdía el autor, 
segú." las reglas de la antigua , mas 
que su trabajo ; pero según las de la 
moderna, pierde su trabajo , su t iem
po y su dinero. Esta , en cuanto á 
diferencia, no es despreciable. 

Don Lucas.—Y q u é ¿compara V . 
á un censor con el jefe político? ¿No 

.es ese paralelo mas que elefantino? 
••Tio Juan Lanas.—¡Que he de com

parar y o ! E l censor, euleiidia siquie-
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ra , lo que iba leyendo , y era i n 
dependiente del ministerio [¡ cuando 
el jefe polít ico puede muy''bien ser 
l ego , y ser j e fe , y depende para 
todo de sus superiores. 

Don Lucas. — Pero es otra su l e 
n idad ' , otra su induljetfeia. 

Tio Juan Lanas—Pues a h í verá V . 
Y o creia que los españoles tenian 
derecho para publicar sus ideas , i n 
dependientemente de es t rañas i n d u l -
jencias. Y sobre todo; diga V . que 
esta noche se le indijesle el guisado 
á S. S . del jefe p o l í t i c o , ó á cual 
quiera de los oficinistas que en su 
lugar examinan los periódicos ; que 
la indijcstion les derrame la bilis por 
el e p í g a s t r o ; que amanezcan de mal 
humor mañana ; y que se les ponga 
en <íi entrecejo dar taponazo á todos 
los periódicos ¿ quie'n se lo impide? 

^ Don Lucas.—La razón el conven
cimiento. Y ademas ¿por q u é los he
mos de hacer tan mentecatos? ¿Que' 
es, a l fin , esa imprenta , que V . 
tanto preconiza ? ¿Qué es ese perio
dismo? 

TiaJuqn Lanas.—El periodismo es 
un&TOotica , ni mas ni menos. 

jDon Lucas.—Y los periodistas los 
farmacéuticos. Risum teneatis amicil 

Tio Juan Lanas.—Botica es. Y el 
gobierno antiguo , que todo lo queria 
precaver , y en todo poner la mano, 
temiendo que los boticarios envene
nasen al público , les prohibió la 
l ibre venta de las drogas ; y ie¡>mbró 
una junta que las examinase previa
mente á su circulación, para evitan de
sastres. Esta junta era de sujetos 
doctos en l a facultad , y que á la 
vista dis t inguían las confecciones sa
nitarias de las nocivas ; y l l amábase 
junta censoria ó de previa censura. 

Don Lucas.—No le. vend r í a á V . 
mal alguna confección que la arregla
ra su órgano censorio, que muy en„ 
peligro lo veo. ¿Qué tiene esto que 

yer con l a circular del gobierno, 
acerca de la—presentación de p e r i ó 
dicos? 

Tio Juan Lanas. — Absolutamente 
nada ; porque el gabinete actual , ya 
que la }ey Je prohibia nombrar una 
previa censura de varones sabios , pa
ra esta ruidosa botica de la impren
ta , se ha quitado de chiquitas, y ha 
nombrado á un varón lego. Y a ve V . 
que en esto no falta lójica. 

Bach. Lanc.— ¡Carab ine ro Que 
iba á decir un disparate! ¡ Levántese 
V . hermano , y vaya con Dios de mi 
tienda ; qne ya me ha torcido V . 
veinte veces el filo de la navaja con 
esas baibas de alhambre , y no pue
do mas! 

El Idioma Español.—Perdone señor 
rapista, que no es mia la culpa. T o 
das estas cerdas y repelos me los 
cjavan en el rostro señores de mucha 
veneración para que yp resista á sus 
caprichos. 

Bach. Lanc.—¿Y por eso me he de 
quedar yo sin navajas? 

El Idioma Esp. — Piosiga hermano, 
que todo esto viene del ministerio. 

Bach. Lanc. — {Anonadado.} ¡ H a 
blara yo para mañana ! ¿Por q u é no 
se esplicaba V , ? Y o creí que'eran es-
travagancias del populacho. 

El Idiom. Esp.—El populacho nun
ca corrompe las lenguas. 

Don Cleojhstro 
maestro. 

Bach. Lanc.—¿Qué he de degollar 
si está ya hecbo un San Bar to lomé? 

Don Lucas.—Pero ¿ á q u é tantos 
aspavientos? ¿Qué ha pasado? 

Bach. Lanc. — U n picaro de 
prestijio, mas duro que un roble 
trac esta cr iatura en la punlif 
nariz. 

Don Clcof.—Todo ello no es mas, 
sino que el ministro de la Goberna
ción , dice, que la osadia con q u e j a 
por la prensa , j a por las caricaturas, 

Degüé l l e l e V . 



se atenta á las Cortes , ya eA masa* 
ya en sus fracciones, rebajan s§ fucr-

• za y prestijiof y desacreditan la in s t i 
tuc ión , O 

Don Lucas.—Apuesto mi bcsogné á 
que no ha p r o T t a ^ p i d o nunca S. £ . 
en tal calila de dislates. 

Don Clcef.—Venga acá ese besogne 
ó peluquin, ó lo que sea , don Lucas; 
que el dia 12 del que rije, se lo espe
t ó , cual referido lo l l e v o , á su com
pañero el de Gracia y Jus t i c ia , quien 
le puso pie , y lo publ icó en la Ga
ceta; previa la venia, por sentado, 
del señor jefe pol í t ico . 

Don Lucas.—Pues entonces, sí de 
l a boca del S r . C A L D E R Ó N C O L L A N T E S 

s a l i ó , debe de ser mas español que 
los garbanzos. 

Don Cleof.—Superlativamente cas
tizo , amigo mió. 

Tío Juan Lanas.—Lo celebro. So 
lamente que lo que es yo, me he que
dado ayuno # d c l sentido del t a l p á r 
rafo. 

"Bach. Lañe.—Eso significa que será 
V . etrusco de uacion , ó t á r t a ro ó de 
por a l l á . 

Don GJeof.—Asi lo sospecho; pues 
nada es mas claro que el sentido de 

* estas palabras. Rebajar, Sabe todo el 
mundo que vale lo mismo que volver 
á bajar. V e r b i gracia , se bajan hoy 
los nabos en el mercado; y si mañana 
llegan á bajar otra vez , entonces se 
dice que hay rebaja^ Fuerza, hasta 
los pá rvu los saben que es equivalente 
de v igor , de robustez de pujanza ; y 
tiene mas fuerza , por ejemplo , entre 
dos que lo hacen, aquel que mas l i m 
piamente y mas lejos, t i ra una bar-

^ • a . Prcstijío : nadie ha saludado la 
g r a m á t i c a , que ignore la etimolojia 

'•''''•TPÍ^urnia de este vocablo, derivado 
del latii) prestigiae; esto es, i lusión, 
engaño , embeleco , apariencia , «por 
medio de la cual, Ios-saltimbanquis y 
embaucadores , emboban y hacen» la 

mamola « a l pueblo. L a frase dice, 
pues, c la r í s imamente , que la osadía 
de la imprenta , y la audacia de las 
caricaturas, conspiran de eonsuno á 
abaratar mas de lo que estaban, vale 
á dec i r , conspirau á jenefalizar á 
vulgar izar , la robustez, y los enga
ños, ilusiouiMy tranpantojos , con que 
los embaucacRires emboban al pueblo. 
Nada mas senci l lo, fácil ni afluente. 

Tío Juan Lanas.—¡Oh cúmulo de 
sandias vaciedades ! • 

Bach. Lañe. — {Acercándose al oído 
del tío Juan Lanas.*)—Cuidado con la 
sin hueso que ese don Cleofastro rae 
huele ma l , 

TÍO Juan Lanas.—¿Y q u é me dá á 
mi que apeste? Pues q u é ¿será tam
bién punible, darle á las palabras e l 
sentido que les dá el diccionario de la 
Academia Española! 

Bach. Lañe..—Ya pero si se rí»>i del 
señor M i 

Tío Juan Lanas.—¿Pues tiene mas 
que hablar en castellano ya que parx 
españoles habla? 

Quien escribe neceda-
Dalas á censo perpe- " 

¿O tiene mas que buscar quien le es
criba las órdenes si é l no sabe? Lleno 
está ese café del P r ínc ipe ele Mucha
chos instruidos, desocupados, idóneos, 
capaces ahí por una friolera , de re
pasarle en dos palotadas sus garrapa
tos, y s a l d r í a n ya con otra cara. 

Don Cleof.—Mucho secreteo es ese, 
mis señores ; y no hay que ceba r^ 
tanto con un Lapsus UngUac, que 
decanos los doctos. A todos se nos 
van, y a l mismo C E R V A N T E S le ocur-

^Reron. S. E . quiso decir , alo que yo 
presumo, que la continua detracción 
de ¡a prensa, d iminuía el respeto que 
a las Cortes se debe, mermando su 
consideración y buena fama. 

Tio Juan Lanas.—Pues entonces y a 
no está el aquel en la forma ; S Í H O en 
la sustancia t porque ese que V . ha 



dicho, es un disparatan de rn»s grueso 
calibre que el otro. 

Don Cleof.—¡Cuidado que yo no 
defiendo al prestijiol Y o sé qtie ese#es 
el rotundo y jigante barbarigmo con
tra el cual q u e b r ó su navaja el B a 
chi l ler Lanceta. 

Tío Juan Lanas.—Se efltiende. H a 
blamos de la in t e rp re t ac ión que V . 
le dá . 

Don Cleof.—rTues confieso que nada 
veo en e l la de dislocado ni de risible. 

Tío Juan Lanas.- - Y o supongo que 
tendrá todos los huesos en su sitio; 
pero la buena reputac ión , el decoro
so concepto, la inmaculada fama, de
penden de que no tenga mácula el 
conceptuada; y no de dicterios ni de 
alabanzas venales , que nunca pasan 
de meras rapsodias , de rumores v a 
nos, que con el alba nacen, y mueren 
con «i» crepúsculo de la.tarde , para 
nunca mas resucitar. Págnense calum
niadores por junto, quo á la mayoría 
Tce las cortes zahieran , con viperino 
encono; que no lograrán eco sus dia-
trivas , como el pueblo , la nación en-

*tera, vea que se respetan sus derechos; 
que se procura cimentar la pa'z ; que 
se protejo industria ; que resplan
dece (j^los tribunales la justicia ; que 
intentan los que la lejislatura y el 
gobierno dirijen , medios de reconci
liación , con hidalguía , con honradez 
e s p a ñ o l a , con desinterés y franqueza; 
y como vea , ademas , cada hombre, 
ji^r lo que á él toca , que le piden 
menos contribución que antes, y que 
tiene mas medios y mas descansados, 
de procurarse una subsistencia. E n 
tonces, ya podia ¡a calumnia h i n c a d 
su diente hasta las enc ías , en la f a 
ma del partido dominante, que á bue
na fé no le haria mella. Pero por el 
contrario, si temiera La nación que se 
iba á ateutar contra sus libertades y 
derechos; sí viera olvidada la indus
tria ; hollada la Const i tución en sus 

pVíuriifjs fundamentales"; los t r i b u 
nales ••osli tuidos , hasta el punto de 
que anden los jueces trajinando «n 
busca de noft ias electorales ; si viera 
que no habia frenesí tan grande como 
el que á los homJj|flf»-Jcl partido do
minador avasallara hasta hacerles o l 
vidar toda regla de justicia , y con
centrar todas sus miras en el V E R 
D U G O , cual pudieran los mas fur io
sos apostólicos ; si viese , por ú l t i m o , 
que toda idea de RECONCILIACIÓN y de 
paz se alejaba , sus t i tuyéndo le ideas 
de E S T E R M I N I O ; si esto viese el pueblo 
en común , y cada particular viese 
también que á él le sacaban ahora 
mas dinero de contr ibución que antes, 
y que tenia monos medios de satisfa
cerlas , desengáñese V . , Don Cleofas-
t ro , aun cuando saliésemos todos con 
trompetas y tambores, dulzainas y 
ch i r imía 1 , matracas y címbalos , can
tando la prez de los gobernantes á 
estilo de misa de gallo , j i ada va ldr ía 
nuestro alboroto y su reputación iria 
abajo. Porque si yo no soy muy bolo, 
compónesc la buena tama, de la suma 
total de los buenos conceptos indivi-5 
duales; y nadie le tiene ventajoso, de 
quien le desuella, aunque por circuns
tancias particulares , h a y i de echarle 
un v iva . 

Dominico, el aprendiz (entrando 
apresurado.)—¡¡Maestro! ¡Maest ro ! De 
parte de Fr. Jcrundio que no se pase 
V . hoy por su ̂ isa ; que ya fas auto
ridades se han encargado de afeitarlo. 

Don Lucas.—, V a y a , pues enton
ces no se dude, que con esta y otras 
disposiciones análogas , a lcanzará la 
opinión dominante grandís imo pres-
tijio! • 

Tio Juan Lanas. — E l que merece 
alcanzará; y ese ya le va teniendo**»*' 

Edfcor responsable.-—J. R . F E R N A N D E Z . 
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